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Manual de USUARIO para la publicación de edictos en 

el Boletín Oficial de la Provincia. Edición para 

inserciones sin certificado digital. 

 

 

 

1. Requisitos previos: 

 

Antes de realizar la inserción en el BOP de Alicante se ha de tener la siguiente 

documentación: 

 Edicto firmado electrónicamente por el Presidente, Alcalde, Director, 

etc. máximo representante de la entidad. 

 Edicto en formato Microsoft Word 97-2003. 

Si la documentación a presentar, por algún motivo excepcional se firma a 

mano deberá presentarse la documentación física, remitiéndola por correo 

postal, mensajería o presentándola en el Registro General de la Diputación 

(Calle Tucumán Nº 8, 03005 Alicante). 

La documentación necesaria para la presentación física es idéntica a la 

presentada por la Sede electrónica de la Diputación de Alicante. 

  



 

Transparencia, BOP e Imprenta 
 
 
 
 

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 2 

 

2. Inserción del edicto en el aplicativo eBOP (Trámites y 

consultas sin certificado digital). 

 

Para realizar la inserción únicamente es necesario tener a disposición el edicto 

en Microsoft Word 97-2003. No es válido insertar una imagen del edicto. El 

edicto en Word debe ser texto plano. 

 

El enlace a fecha 03/03/2023 para realizar las inserciones es el siguiente: 

 

http://ov.dip-alicante.es/ 

 

Otra forma de acceder es a través de los distintos buscadores. 

Por último a través de la página web de Diputación (diputacionalicante.es), 

entrando posteriormente a la Sede Electrónica y accediendo en la sección 

específica del BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA a Gestionar y publicar 

edictos en el BOP. 

 

 

Al acceder a Gestionar y publicar edictos en el BOP, para realizar inserción se 

debe pinchar Trámites y Consultas BOP sin Certificado Digital 
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PASOS PARA REALIZAR LA INSERCIÓN EN EL BOLETÍN A TRAVÉS DEL 

EBOP. 

PASO 1: Datos del Anunciante: 

 

 

Nota: En el CIF/NIF del anunciante si no se dispone del dato, se puede 

señalar el CIF/NIF del promotor, cliente, sociedad que realiza el pago, etc. Es 

un anunciante provisional. 

 

PASO 2: Datos de la persona que tramita: 

 

Nota: Los datos obligatorios son utilizados únicamente en el caso de tener 

alguna incidencia con la publicación, para localizar a la persona que lo ha 

tramitado y así agilizar la subsanación de la incidencia. 
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PASO 3: Datos del anuncio a publicar: 

 

Por último, si urge la publicación se puede cumplimentar los campos de 

urgencia. 

 

Los campos de Provincia, Localidad, Fecha de Firma y Documento a insertar 

son obligatorios para que se genere correctamente la solicitud. 

  

Nota: El formato fecha, si se selecciona el calendario, posteriormente hay 

que pinchar en “OK”. Hay que bajar con la barra de desplazamiento de la 

derecha, de la ventana emergente de la fecha que aparece. 
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Una vez adjuntado el archivo y cumplimentado los campos del formulario se 

pincha en enviar y saldrá un resumen de lo señalado. 

PASO 4: Resumen de los pasos anteriores y cálculo de la tasa 

correspondiente. 

 

Nota: Es importante revisar los caracteres calculados antes de aceptar la 

inserción. Actualmente si señala “1” carácter es que se ha adjuntado un 

archivo en docx o libreoffice, y si calcula un número de caracteres 

desproporcionado es que se ha adjuntado un archivo en PDF. Por esos 

motivos el documento a insertar debe ser Microsoft Word 97-2003. Extensión 

.doc.  

Nota: Si se está de acuerdo con los datos expuesto pulse aceptar. 
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PASO 5: Comprobante de la Inserción: 

 

Importante: Si no sale la opción del Justificante, principalmente es porque 

en el “PASO 3” no se ha señalado los tres niveles del desplegable de tipo de 

edicto (TIPOLOGIA DEL ANUNCIO), o también es posible por el formato de 

fecha, o no se haya dado al OK para insertar la fecha del calendario. Si 

después de revisar le sigue dando el fallo, póngase en contacto con el BOP. 

En el caso que al intentar visualizar el justificante de la solicitud le dé una 

página de error, por ejemplo error 403, quitando en la dirección la “S” en la 

página de error de https://ov-dip-alicante.es le aparecerá la documentación. 

Si persiste el fallo póngase en contacto con el boletín, no es necesario 

volver a realizar la inserción.  

Pago de la tasa. 

Pasados unos cinco minutos ya se puede consultar el pdf de la Tasa, 

(Autoliquidación) yendo a la pestaña de consulta Sin certificado. 
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Nota: El código de operación se encuentra en el propio justificante de la 

inserción, en la parte inferior. 
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Una vez introducido el código, en la parte inferior de la siguiente página, 

“Autoliquidación”, se abrirá un pdf de la tasa que corresponde ingresar. 

 

IMPORTANTE: LA OPCIÓN DE PAGO DE AUTOLIQUIDACIÓN enlaza directamente a 

la sección de pagos de la Sede Electrónica de la Diputación. (Pago con tarjeta de 

débito/crédito) 
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3. Pago de la Tasa: 

En la parte inferior de la primera página de la autoliquidación se indica la 

entidad bancaria que actualmente colabora con la Diputación de Alicante. Es 

importante, si se paga por transferencia, que se realice a la cuenta bancaria 

habilitada de la entidad colaboradora. 

Los métodos actuales para efectuar el pago son: 

 

 Tarjeta de débito/crédito en la sección pagos de la Sede 

electrónica de la Diputación de Alicante. 

 Acudiendo a las oficinas de la entidad colaboradora. Actualmente 

CAJAMAR. 

 Mediante transferencia bancaria solicitando la cuenta bancaria 

al departamento de Tesorería de Diputación, llamando por 

teléfono al 965988904 y solicitando que les pasen la llamada 

con el departamento de Tesoreria. 

 

 

Explicación pasarela de pagos actual de la Sede electrónica: 
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Los datos necesarios para realizar el pago se encuentra en el documento 

“Autoliquidación” que se ha generado al realizar la inserción en el aplicativo 

eBOP. 

 

En la pasarela de pagos se solicita la Referencia interna y el importe, 

utilizando “.”, en lugar de “,” para introducir los decimales. 

Una vez realizado el pago ya se puede realizar la presentación de la 

documentación. 

 

4. Presentación de la documentación. 

 

SE RECOMIENDA UTILIZAR EL EXPLORADOR CHROME, 

FIREFOX Y EDGE PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN. 

No es aconsejable utilizar para la presentación de la 

documentación INTERNET EXPLORER, se producen fallos al 

adjuntar archivos. 

 

Una vez que se tenga a disposición la siguiente documentación ya se puede 

realizar la presentación por la sede electrónica de la Diputación de Alicante: 

 Solicitud de inserción/justificante de la solicitud firmado 

electrónicamente. 

 EDICTO firmado electrónicamente. 

 Pago de la Tasa (Excepto anuncios que sean considerados 

exentos). 
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En la propia solicitud de inserción, en el pie del documento, viene un mensaje 

relativo a la presentación, desde el mismo documento se puede abrir un 

enlace que lleva de manera directa a la sección de la sede (Catálogo de 

trámites) para presentar la documentación. 

 

Para acceder por la página web de Diputación, al entrar a la sede electrónica, 

se debe pinchar en la parte superior “CATÁLOGO DE TRÁMITES” 

 

y localizar o buscar el trámite solicitud general. 
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Nota: En la parte derecha hay un filtro, si se escribe “solicitud general” y se 

teclea el botón “intro” se actualizará el nº de trámites y aparecerá únicamente 

“Solicitud General”. 

La presentación se inicia pinchando “tramitación electrónica”. 

Se selecciona el tipo de certificación. 

 

Posteriormente. 

 

  



 

Transparencia, BOP e Imprenta 
 
 
 
 

Diputación de Alicante, Avenida de la Estación, 6, 03005-Alicante Pág. 13 

 

Y se iniciará los pasos para la presentación 

 

 

Paso 1: Identificación: Aparecerá los datos asociados a su certificado. 

Paso 2: Un breve formulario, para cumplimentar algún campo personal que 

no esté asociado al certificado, por ejemplo un teléfono de contacto y dos 

campos de “Expone” y “Solicita”. 

Paso 3: Documentos: Ahí se deberá adjuntar:  

 El justificante de la solicitud firmado electrónicamente. 

 EDICTO firmado electrónicamente. 

 El Pago de la Tasa (Excepto si el anuncio es considerado exento). 

Paso 4: Aceptar la presentación de la documentación. 

Paso 5: Acuse de recibo de la presentación. 

 

 

5. Datos de contacto. 

 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ALICANTE. 

Avda. de Orihuela 128, 03007 ALICANTE 

Tel. 965107371 

Correo electrónico: edictos.bop@diputacionalicante.es  

 

 

Fecha de la Guía: Marzo 2023. 

Actualización: En el caso que haya modificaciones en la parte de tramitación de la 

Inserción de edictos se actualizará la guía y se difundirá por los canales pertinentes. 


